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El Plan Nacional Decenal de Educación 2006 ‐2016 y los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio 

Este documento da cuenta de los principales aportes del Plan Nacional Decenal de Educación 
2006 ‐2016 de Colombia a los Objetivos de Desarrollo del Milenio planteados por la 
Organización de las Naciones Unidad a sus Estados miembros, en el año 2000. 

Estos Objetivos plantean la reducción a la mitad la pobreza extrema hasta la detención de la 
propagación del VIH/SIDA y la consecución de la enseñanza primaria universal para el año 
2015, constituyen un plan convenido por todas las naciones del mundo y todas las 
instituciones de desarrollo más importantes a nivel mundial” 1 y tiene como finalidad aunar 
esfuerzos globales para ayudar a los más pobres del mundo con metas alcanzables a 2015. 

Por su parte el Plan Decenal, contiene propuestas que además de marcar una guía de ruta a la 
sociedad colombiana frente a la educación que el país necesita, principalmente, también 
plantea escenario y acciones posibles que dan alcance a los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM). 

Las propuestas más asertivas del Plan Decenal, corresponden al tema Desarrollo infantil y 
educación inicial, que da alcance al Objetivo 2 de los ODM: Lograr la educación primaria 
universal. También existen puntos de encuentro en temas como educación para la 
preservación del medio ambiente, género, entre otros. 

En adelante el lector encontrará una breve explicación 2 de cada uno de los Ocho Objetivo, 
seguida de los principales aportes del PNDE de Colombia a los mismos. 

Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre 

La pobreza extrema sigue siendo una realidad cotidiana para más de 1.000 millones de seres 
humanos que subsisten con menos de 1 dólar por día. El hambre y la malnutrición afectan a 
un número poco menor de personas, pues hay: más de 800 millones de personas cuya 
alimentación no es suficiente para satisfacer sus necesidades energéticas diarias. En el caso 
de los niños pequeños, la falta de alimentos puede ser peligrosa porque retarda su desarrollo 
físico y mental y pone en peligro su supervivencia. Más de una cuarta parte de los niños 
menores de 5 años de los países en desarrollo sufren de malnutrición. 

Metas: 
‐ Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el porcentaje de personas cuyos ingresos sean 

inferiores a 1 dólar por día. 

‐ Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el porcentaje de personas que padecen hambre. 

Aportes del Plan Decenal en erradicación de la pobreza extrema y el hambre 

• La educación en su función social, reconoce a los estudiantes como seres humanos y sujetos 
activos de derechos y atiende a las particularidades de los contextos local, regional, 
nacional e internacional, debe contribuir a la transformación de la realidad social, política y 
económica del país, al logro de la paz, a la superación de la pobreza y la exclusión, a la 
reconstrucción del tejido social y al fomento de los valores democráticos, y a la formación 
de ciudadanos libres, solidarios y autónomos. 

1 ONU. On line http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/ 
2 Objetivos de Desarrollo del Milenio. On line http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/goal_1.html
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• El 100% de la población infantil, las madres gestantes y las madres lactantes, está cobijada 
por un programa de seguridad social que incluye un plan nutricional y un sistema gratuito de 
cobertura en salud. 

• Reconocer al niño y la niña como sujetos titulares de todos los derechos reconocidos por los 
organismos internacionales y la normatividad nacional, y la corresponsabilidad del Estado, la 
sociedad y la familia, de garantizarles el ejercicio pleno de ellos. Entre los derechos 
impostergables de la primera infancia está atención en salud y nutrición, el esquema 
completo de vacunación, la protección contra los peligros físicos y la educación inicial. El 
fin de la atención integral es lograr que los niños en la primera infancia alcancen su máximo 
potencial de desarrollo. 

• Garantizar la asistencia nutricional y psicosocial en todos los niveles educativos con el fin de 
facilitar el desarrollo físico, psicológico y social de los educandos. 

• Cobertura del 100% en la implementación de programas de atención integral en nutrición, 
psicología, apoyo pedagógico y bienestar estudiantil en todos los niveles educativos. 

• Ampliar la cobertura de los programas de canasta educativa: transporte, complementos 
nutricionales y útiles escolares a los estudiantes de niveles del Sisben 1, 2, y 3 y dirigidos a 
poblaciones en situación de vulnerabilidad con criterios de equidad. 

• Articular los programas de seguridad alimentaria y bienestar psico‐ social 
intersectorialmente entre las secretarias de educación, promoción social o salud el ICBF y 
los entes territoriales para la atención de la población escolar. 

Objetivo 2: Lograr la educación primaria universal 

La educación brinda opciones a los seres humanos en cuanto al tipo de vida que desean llevar; 
les permite, asimismo, expresarse con confianza en sus relaciones personales, en la 
comunidad y en el trabajo. Sin embargo, hay más de 115 millones de niños en edad de asistir 
a la escuela primaria que, al no poder acudir a ella, se ven privados de ejercer este derecho 
humano. En su mayoría, se trata de niños procedentes de hogares pobres, cuyas madres con 
frecuencia tampoco han recibido educación formal. 

Esta pérdida de potencial no sólo afecta a los niños. La educación, especialmente de las 
niñas, encierra beneficios sociales y económicos para toda la sociedad. Las mujeres que han 
recibido educación tienen acceso a más oportunidades económicas y participan más 
activamente en la vida pública. Cuando son madres, tienden a tener menos hijos, pero más 
sanos, que tendrán más probabilidades de asistir a la escuela. Todos estos beneficios son 
críticos para romper el círculo vicioso de la pobreza. 

El aumento de la matriculación deberá ir acompañado de actividades para lograr que ningún 
niño (especialmente los más difíciles de alcanzar) abandone la escuela y que todos reciban 
una educación de buena calidad. 

Meta: 

‐ Velar por que, para el año 2015, los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar un 
ciclo completo de educación primaria.
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Aportes del Plan Decenal para lograr la educación primaria universal 

• Universalidad : garantía de Acceso, permanencia, cobertura e inclusión Garantizar, desde 
una perspectiva de derechos, la oferta de atención integral y, por ende, la educación 
inicial a los niños y las niñas menores de 7 años, a través de acciones articuladas con otros 
sectores corresponsables. 

Este objetivo se debe visualizar desde el marco de los derechos planteados en los tratados 
internacionales a los cuales se ha adherido Colombia, y desde la Constitución y las leyes, 
en las que prevalece el interés superior de los niños y las niñas. 

• La educación debe ser objeto de una política de Estado, expresada en una ley estatutaria 
concertada con la sociedad, para fortalecer su carácter público, gratuito, incluyente y de 
calidad. 

• Acceso Garantizar y promover por parte del Estado, el derecho y el acceso a un sistema 
educativo público sostenible con calidad, permanencia y pertinencia, en condiciones de 
inclusión en todos los niveles del sistema educativo. 

• Permanencia Asegurar un sistema educativo coherente con los contextos y todos los 
niveles, que responda con las necesidades, caracterizaciones y exigencias del entorno, que 
reconozca la diversidad cultural, étnica y las creencias culturales. 

• Equidad Promover la participación de la población vulnerable, con necesidades educativas 
especiales. 

• Garantizar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos para minimizar las barreras 
en el aprendizaje. 

• Garantizar como obligación que la educación inicial tenga cobertura entre 0 y 6 años de 
edad, en condiciones de igualdad y promoviendo un desarrollo integral de acuerdo con el 
artículo 29 de la Ley 1098 de 2006. 

Metas en Desarrollo infantil y educación inicial 

• Para el 2016 el Estado garantizará la atención integral al 100% de los niños  menores de 7 
años. 

• Acceso y permanencia (el 100% de los niños de la primera infancia con acceso y 
permanencia en programas de educación inicial). 

• Los niños reciben educación y atención integral en entornos que respondan a sus 
características y particularidades. 

• Cobertura (se cuenta con suficientes programas de atención para la primera infancia en los 
departamentos y municipios). 

• En el 2010 se contará con un sistema de información implementado y validado. 

• Al finalizar el primer semestre de 2008 se cuenta con un análisis de la situación de la 
primera infancia, en cada ente territorial. 

• En el 2016 existen ofertas de programas de atención integral para la población infantil 
menor de seis años de edad, garantizando la gratuidad para las poblaciones con escasos 
recursos económicos. 

• El 100% de la población infantil, las madres gestantes y las madres lactantes, está cobijada 
por un programa de seguridad social que incluye un plan nutricional y un sistema gratuito 
de cobertura en salud.
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Objetivo 3: Promover la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de la mujer 

La igualdad entre los géneros es un derecho humano y es esencial para la consecución de los 
objetivos de desarrollo del Milenio. Se trata de un requisito indispensable para superar el 
hambre, la pobreza y las enfermedades. Igualdad entre los géneros implica igualdad en todos 
los niveles de la educación y en todos los ámbitos de trabajo, el control equitativo de los 
recursos y una representación igual en la vida pública y política. 

Es crucial lograr la paridad en la educación (en la educación primaria y niveles siguientes) 
para que las mujeres participen plenamente en la sociedad y en la economía mundial. Sin 
embargo, en demasiados países las niñas quedan rezagadas. Entre los numerosos beneficios 
de una educación de buena calidad se cuenta la seguridad que entraña un empleo 
remunerado, pero con demasiada frecuencia las mujeres son relegadas a puestos mal pagos y 
que no brindan seguridad. 

Aunque ha aumentado el porcentaje de mujeres que ocupan empleos remunerados en los 
sectores no agrícolas, en muchas regiones siguen representando una pequeña minoría de los 
trabajadores asalariados, con una representación excesiva en el sector informal. 

Un elemento clave de la potenciación de la mujer es el ejercicio de un poder de decisión en 
pie de igualdad con el hombre en los campos que afectan a su vida (desde la familia hasta los 
niveles más altos de gobierno). 

Meta: 
‐ Eliminar las desigualdades entre los géneros en la educación primaria y secundaria, 
preferiblemente para el año 2005, y en todos los niveles de la educación antes de fines de 
2015. 
‐ Las niñas siguen estando rezagadas respecto de los niños en la matriculación escolar. 
‐ Las disparidades de género tienden a aumentar en los niveles más altos de educación. 
‐ Las mujeres ocupan una proporción menor de trabajos remunerados que los hombres. 
‐ Más mujeres que hombres ocupan puestos de trabajo de poco prestigio. 
‐ Los hombres dominan la adopción de decisiones en los niveles más altos. 

Aportes del Plan Decenal para promover la igualdad entre los géneros y el empoderamiento 
de la mujer 

• Generar en el sistema educativo y en la escuela reflexiones y acciones que promuevan la 
equidad de género, con el fin de prevenir y erradicar las desigualdades y violencias de 
género y promover una cultura de paz y no‐violencia. 

• Se verifica el aumento progresivo en el número de instituciones de educación, entes 
territoriales y organizaciones de la sociedad civil que establecen tiempos y espacios de 
reflexión crítica sobre patrones y comportamientos asociados a las feminidades y 
masculinidades, y favorecen la equidad de género. 

• Desarrollar planes de formación en derechos humanos, equidad de género, convivencia 
pacífica y democracia en escuelas de padres, madres de familia. 

• El sistema educativo debe garantizar a niñas, niños, jóvenes y adultos, el respeto a la 
diversidad de su etnia, género, opción sexual, discapacidad, excepcionalidad, edad, 
credo, desplazamiento, reclusión, reinserción o desvinculación social y generar 
condiciones de atención especial a las poblaciones que lo requieran. 

• Incorporar las perspectivas de género, diversidad étnica y sexual en los PEI. 

• Todas las instituciones de educación desarrollan prácticas pedagógicas para el 
reconocimiento de las diferencias, la sexualidad, equidad de género, el afecto, la 
ternura, el amor, la convivencia y la ciudadanía.
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• Realización de proyectos que tengan como tema central la educación para el amor, la 
felicidad, el uso de la sexualidad y la perspectiva de género. 

• Propiciar una educación para la tolerancia y el respeto, mediante currículos que 
promuevan la perspectiva de género, el reconocimiento de las opciones sexuales y la 
igualdad de  oportunidades. 

• Docentes, padres y madres de familia deben incorporar la perspectiva de género y pautas 
de crianza en su estilo de vida y en las formas en que se relacionan. 

• Realizar estudios diagnósticos y producir estadísticas que documenten las brechas y 
desigualdades sociales, regionales, étnicas y de género. 

Objetivo 4: Reducir la mortalidad de niños menores de 5 años 

La muerte de un niño es una pérdida trágica. Sin embargo, todos los años mueren casi 11 
millones de niños (es decir, 30.000 niños al día) antes de cumplir 5 años de edad. La mayoría 
de estos niños viven en países en desarrollo y mueren como resultado de una enfermedad o 
una combinación de enfermedades que se pueden prevenir o métodos que ya existen de bajo 
costo. A veces, la causa de muerte es simplemente la falta de antibióticos para tratar una 
neumonía o de sales de rehidratación oral para contrarrestar una diarrea. La malnutrición 
contribuye a más de la mitad de estas muertes. 

La mortalidad infantil está estrechamente vinculada a la pobreza: los avances en la 
supervivencia de bebés y niños han sido más lentos en la población de los países pobres y en 
la población más pobre de los países con más recursos. La mejora de los servicios públicos de 
salud es un elemento clave, en particular el acceso a agua potable y a un mejor saneamiento. 
La instrucción, especialmente para las niñas y las madres, puede salvar la vida de muchos 
niños. Si bien el aumento de los ingresos puede servir de algo, no será mucho lo que se 
consiga a menos que dichos servicios se presten a quienes más los necesitan. 

Metas: 
‐ Reducir en dos terceras partes, entre 1990 y 2015, la tasa mortalidad de los niños menores 

de 5 años. 
‐ Han perdido impulso los progresos logrados para reducir la mortalidad de niños menores de 5 

años. 
‐ Ampliando medidas sencillas de bajo costo se salvarían más vidas. 
‐ La inmunización contra el sarampión salva vidas, pero no todos los niños están vacunados. 

Aportes del Plan Decenal en reducir la mortalidad de niños menores de 5 años 

Corresponsabilidad / Intersectorialidad / Articulación 
• En el 2016 se encuentran operando sistemas y procesos de articulación intersectorial en 

los niveles nacional, departamental y municipal, que garanticen la atención integral y, por 
ende, la educación inicial. Los procesos de articulación intersectorial y el compromiso 
interinstitucional son indispensables para garantizar la atención integral de la primera 
infancia. 

• Atención integral implica reconocer al niño y la niña como sujetos titulares de todos los 
derechos reconocidos por los organismos internacionales y la normatividad nacional, y la 
corresponsabilidad del Estado, la sociedad y la familia, de garantizarles el ejercicio pleno 
de ellos. Entre los derechos impostergables de la primera infancia está atención en salud y 
nutrición, el esquema completo de vacunación, la protección contra los peligros físicos y la 
educación inicial. El fin de la atención integral es lograr que los niños en la primera 
infancia alcancen su máximo potencial de desarrollo.
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Objetivo 5: Mejorar la salud materna 

El momento del parto debería ser un momento de alegría. Sin embargo, anualmente, para 
más de medio millón de mujeres el embarazo y el parto terminan en la muerte y veinte veces 
más este número sufren lesiones o incapacidades graves que, si no se tratan, les pueden 
causar sufrimientos y humillación durante toda la vida. La muerte de una madre puede ser 
especialmente devastadora para los niños que deja atrás, pues para ellos aumenta el riesgo 
de caer en la pobreza y de ser víctimas de explotación. 

Los países cuyas tasas de mortalidad materna ya eran bajas en 1990 han logrado nuevos 
progresos, pero aún queda mucho por hacer. Para reducir esa tasa en los países más 
afectados, deberán destinarse más recursos encaminados a lograr que la mayoría de los 
partos sean atendidos por médicos, enfermeras o parteras capacitadas para prevenir, 
detectar y tratar las complicaciones obstétricas. Cuando se presentan problemas, las mujeres 
deben tener la posibilidad de llegar a tiempo a un centro médico plenamente equipado. 

El acceso universal a la atención de la salud reproductiva, incluida la planificación familiar, 
es el punto de partida para la salud materna. Es particularmente importante para atender las 
necesidades de los 1.300 millones de jóvenes que están a punto de comenzar su vida 
reproductiva. En la actualidad hay 200 millones de mujeres que no cuentan con los servicios 
anticonceptivos seguros y eficaces que necesitan. 

Meta: 
‐ Reducir, entre 1990 y 2015, la razón de mortalidad materna en tres cuartas partes 

Aportes del Plan Decenal para mejorar la salud materna 

Desarrollo infantil y educación inicial ‐ Universalidad. 

El 100% de la población infantil, las madres gestantes y las madres lactantes, está cobijada 
por un programa de seguridad social que incluye un plan nutricional y un sistema gratuito de 
cobertura en salud. 

Objetivo 6: Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades 

En los 25 años transcurridos desde que se declaró el primer caso de SIDA, esta enfermedad se 
ha convertido en la principal causa de muerte prematura en el África subsahariana y en la 
cuarta causa de muerte a nivel mundial. Más de 20 millones de personas han muerto en todo 
el mundo desde que comenzó la epidemia, y a finales de 2004, había unos 39 millones de 
personas que vivían con el VIH. En los países más afectados, la epidemia del SIDA, además de 
provocar incalculables sufrimientos ha dado marcha atrás a los progresos de desarrollo que 
habían tardado décadas en conseguirse. Casi ningún país se ha librado de esta amenaza. 

Ahora bien, hay países que están combatiendo la epidemia ‐ y venciéndola. Tailandia y 
Uganda han demostrado que se pueden reducir las tasas de infección si se cuenta con una 
visión y un liderazgo adecuados, por lo que son un ejemplo para otros países azotados por el 
SIDA. 

Otras enfermedades, que no han recibido tanta atención de los medios de información, están 
minando solapadamente la vitalidad y las esperanzas de los habitantes del mundo en 
desarrollo. Todos los años el paludismo provoca 1 millón de víctimas mortales, la mayoría de 
ellas niños, y se estima que ha contribuido a reducir el crecimiento económico en los países 
africanos en un 1,3% al año. Ha resurgido la tuberculosis, que se consideraba erradicada, en 
parte debido a la aparición de cepas resistentes a los medicamentos y a la vulnerabilidad 
provocada por el VIH y el SIDA.
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No es sorprendente que estas tres enfermedades se concentren en los países más pobres; 
cabe señalar que podrían combatirse en gran medida mediante actividades de educación y 
prevención y, cuando aparecen brotes de ellas, mediante tratamiento y atención. 

Meta: 
Haber detenido y comenzado a reducir, para el año 2015, la propagación del VIH/SIDA. 

Aportes del Plan Decenal combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades 

• Generar en el sistema educativo y en la escuela, reflexiones y acciones que promuevan la 
preparación de las personas, de acuerdo con su ciclo vital, para un ejercicio autónomo, 
saludable, responsable y placentero de la sexualidad. 

• Generar en el sistema educativo y en la escuela reflexiones y acciones que promuevan la 
inclusión de la educación para la sexualidad con un enfoque de derechos constitucionales 
que incluya los derechos sexuales y reproductivos, que garanticen la formación integral del 
ser humano. 

• Implementar proyectos pedagógicos transversales en educación para la sexualidad y 
construcción de ciudadanía en los programas de infancia y en los programas de formación 
de agentes educativos. 

• Establecer convenios entre secretarías de educación, salud y de deporte, para apoyar las 
instituciones educativas inclusivas en la implementación de programas de apoyo 
especializados y terapéuticos. 

• Formular y desarrollar políticas intersectoriales y programas transversales que orienten la 
actividad física y los estilos de vida saludables, como condición inherente a los procesos de 
aprendizaje y al desarrollo cognitivo y humano de toda la comunidad. 

• Existe un equipo intersectorial que soporta y orienta las acciones y programas 
transversales, encaminados a la promoción y fomento de la actividad física y los estilos de 
vida saludables. 

• Conformar un equipo intersectorial e interinstitucional en las entidades territoriales que 
permita el trabajo coordinado, encaminado al cumplimiento de las metas en torno a la 
promoción y fomento de la actividad física y estilos de vida saludable. 

• Diseñar programas de actividad física al interior de las instituciones educativas, para la 
promoción de estilos de vida saludables. 

Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente 

Para alcanzar la sostenibilidad del medio ambiente es fundamental que los recursos naturales 
se utilicen de forma inteligente y que se protejan los ecosistemas complejos de que depende 
nuestra supervivencia. Debe tenerse en cuenta que, la sostenibilidad no podrá lograrse con 
los modelos actuales de consumo y uso de recursos. Los suelos se están degradando a un ritmo 
alarmante. Las especies vegetales y animales están desapareciendo a un ritmo sin 
precedentes. Los cambios climáticos están provocando una elevación del nivel del mar y 
acrecentando el peligro de sequías e inundaciones. Se sobreexplotan la pesca y otros recursos 
marinos. 

Los pobres de las zonas rurales son los más afectados por esta situación porque, por lo 
general, para subsistir dependen de los recursos naturales que tienen a su alrededor. Si bien 
el éxodo a las zonas urbanas ha reducido la presión sobre las zonas rurales, también ha 
provocado un aumento del número de personas que viven hacinadas y en tugurios inseguros
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en las ciudades. Tanto en las zonas urbanas como en las rurales, miles de millones de 
personas carecen de agua potable y de instalaciones básicas de saneamiento. 

La superación de estos y otros problemas ambientales hará necesario prestar una mayor 
atención a la situación de los pobres y establecer un nivel de cooperación mundial sin 
precedentes. Las medidas adoptadas para detener la destrucción de la capa de ozono son 
muestra de que es posible avanzar siempre que exista voluntad política para ello. 

Meta: 

Incorporar los principios del desarrollo sostenible en las políticas y los programas nacionales e 
invertir la pérdida de recursos del medio ambiente 

Aportes del Plan Decenal en garantizar la sostenibilidad del medio ambiente 

Educación en valores, participación, convivencia democrática y medio ambiente 
• Los programas, estrategias y proyectos de educación ambiental han respondido a la 

política pública existente de manejo responsable del ambiente, la cual se basa en: 
‐ El respeto a la biodiversidad. 
‐ La construcción de región. 
‐ La sostenibilidad de los contextos naturales y sociales. 

• Capacitación de los actores del proceso educativo en: sistema de evaluación integral de 
procesos y resultados educativos, uso y aplicación de las TIC e inclusión de la dimensión 
ambiental en el PEI y en los procesos formativos. 

• Abrir espacios para que los actores y sectores diseñen y pongan en funcionamiento 
mecanismos técnicos y financieros que garanticen la viabilidad de los proyectos 
pedagógicos y educativos que se generen para los propósitos ambientales del país. 

• Crear espacios de disponibilidad para prácticas educativas conducentes a la sostenibilidad 
ambiental y social. 

• Desarrollo de planes de formación en derechos humanos, convivencia pacífica, solidaridad 
y democracia en escuela de docentes, madres, padres, familias y otros miembros de la 
comunidad en los que se tenga en cuenta la armonía con el medio ambiente. 

• Promover la construcción de modelos pedagógicos mediados por las TIC en el marco de la 
etno‐educación y las poblaciones vulnerables, respetando las diversidades culturales y la 
conservación del medio ambiente. 

• En el 2016, los distintos grupos étnicos y poblaciones vulnerables cuentan con modelos 
pedagógicos propios mediados por las TIC que garantizan la preservación de su diversidad 
cultural y la conservación de su medio ambiente. 

• Fomentar, desarrollar y fortalecer una cultura de investigación y de apropiación social de 
la ciencia y la tecnología pertinente a los entornos económicos, culturales y medio 
ambientales en todos los actores y niveles de la educación de manera articulada al 
desarrollo humano, científico y productivo. 

Objetivo 8: Fomentar una alianza mundial para el desarrollo 

Un elemento central de los objetivos de desarrollo del Milenio es la aceptación de que la 
lucha contra la pobreza es una empresa colectiva cuyos resultados beneficiarán a todos los 
países.
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La responsabilidad principal de cumplir los objetivos recae en los países en desarrollo. Sin 
embargo, también es necesario que se preste apoyo internacional, en especial, a los países 
más afectados por la pobreza o por el aislamiento geográfico. Por otra parte, la existencia de 
una economía mundial interdependiente exige nuevas vías de comercio, estabilidad financiera 
a nivel internacional y la difusión de la tecnología para que los países en desarrollo puedan 
aprovechar oportunidades que hagan posible un desarrollo acelerado y sostenido. 

En la Declaración del Milenio los países en desarrollo se comprometen a hacer todo lo posible 
por mantener unas economías saneadas, velar por su propio desarrollo y atender a las 
necesidades humanas y sociales. Por su parte, los países desarrollados se comprometen a 
apoyar a los países más pobres en los ámbitos de la prestación de ayuda, el comercio y el 
alivio de la deuda. En toda alianza verdaderamente significativa entre ricos y pobres también 
debe tenerse en cuenta la necesidad que tienen los países en desarrollo de contar con 
tecnología, medicamentos y puestos de trabajo para sus habitantes, en particular para los 
jóvenes, que representan una proporción cada vez mayor de la población. 

Meta: 
En cooperación con los países en desarrollo, elaborar y aplicar estrategias que proporcionen a 
los jóvenes un trabajo digno y productivo. 

‐ En colaboración con el sector privado, velar por que se aprovechen los beneficios de las 
nuevas tecnologías, en particular los de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones. 

Aportes del Plan Decenal para fomentar una alianza mundial para el desarrollo 

Uso y apropiación de las TIC 
Garantizar el acceso, uso y apropiación crítica de las TIC, como herramientas para el 
aprendizaje, la creatividad, el avance científico, tecnológico y cultural, que permitan el 
desarrollo humano y la participación activa en la sociedad del conocimiento. 

Asegurar la incorporación, actualización, utilización y apropiación crítica y reflexiva de las 
TIC en el proceso formativo, por parte de todos los actores y de los diferentes niveles del 
sistema educativo, que además favorezca la divulgación del conocimiento, teniendo en 
cuenta la superación de las desigualdades económicas, regionales, étnicas, de género y de las 
condiciones de vulnerabilidad. 

Promover los aprendizajes autónomos y colaborativos que desarrollen las oportunidades y 
capacidades mediante la utilización crítica y reflexiva de las TIC, cerrando la brecha digital 
en todo el territorio nacional y haciendo posible la participación activa en la sociedad global. 

Lograr un sistema educativo articulado, coherente y contextualizado en los diferentes niveles 
de formación y en las regiones, que permita la movilidad y formación integral de la niñez y la 
juventud colombiana, en un entorno democrático, pacífico y globalizado. 

Desarrollo humano 

Las instituciones educativas habrán incorporado el componente de desarrollo humano, como 
eje transversal de los procesos institucionales. 

Tendremos un país que ha fortalecido el sistema educativo, como herramienta fundamental 
para el desarrollo de la nación. 

Tendremos un país que ha fortalecido las políticas para el desarrollo social y humano 
sostenible.
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Las instituciones educativas ofrecerán educación de calidad para que los seres humanos sean 
competentes y puedan ser incluidos en el mundo laboral, en concordancia con las exigencias 
de la globalización.


